
Ayuntamiento de Puebla de San Miguel

Expediente núm.: 102/2024
Resolución de Alcaldía
Asunto: Contrato de suministros Reacciona 2023 PLGRDA

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
con número establecido en el margen

Dª. EVA MARÍA AZCUTIA MARQUÉS, Alcaldesa–Presidenta del Ayuntamiento de Puebla de 
San Miguel (Valencia).

Habiéndose completado el expediente de contratación del suministro de:

-2  contenedores  Master  360+360  Orgánico-Resto  con  medidor  volumétrico, 
pantalla y lector óptico.

-1 contenedor Master Resto con medidor volumétrico, pantalla y lector óptico (1 
puerta).

Instalación de los contenedores.

Configuración de los contenedores.

Iniciado mediante Resolución núm. 57 de fecha 22/07/2024, quedando justificadas 
las exigencias del artículo 116.4 LCSP, por medio de la presente y de conformidad con lo 
dispuesto  en  el  artículo  117  LCSP,  en  uso  de  las  atribuciones  que  me  confiere  la 
legislación vigente, RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar  el  expediente  de  contratación,  mediante  procedimiento 
abierto simplificado sumario, para el suministro de:

-2  contenedores  Master  360+360  Orgánico-Resto  con  medidor  volumétrico, 
pantalla y lector óptico.

-1 contenedor Master Resto con medidor volumétrico, pantalla y lector óptico (1 
puerta).

Instalación de los contenedores.

Configuración de los contenedores.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato.

TERCERO.- Aprobar  el  gasto  correspondiente  en  caso  de  conformidad  del 
informe de fiscalización que se emita por la Intervención.

CUARTO.- Publicar en el Perfil de Contratante toda la documentación integrante 
del  expediente de contratación,  en particular,  el  Pliego de Cláusulas  Administrativas 
Particulares y el de Prescripciones Técnicas.

Ayuntamiento de Puebla de San Miguel
Plaza San Miguel, 1, Puebla de San Miguel. 46140 (Valencia). Tfno. 962130035. Fax: 962130176
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Ayuntamiento de Puebla de San Miguel

Así  lo  manda  y  firma la  Sra.  Alcaldesa,  en  Puebla  de  San  Miguel  a  fecha  de  la  firma 
electrónica,  señalando que la suscripción de la presente Resolución por parte del Secretario, se 
realiza, exclusivamente, a los efectos de garantizar la autenticidad e integridad de la misma.

Ayuntamiento de Puebla de San Miguel
Plaza San Miguel, 1, Puebla de San Miguel. 46140 (Valencia). Tfno. 962130035. Fax: 962130176

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
Q

32
7C

FL
TT

9Y
M

G
G

Q
D

XA
SX

4Y
2P

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//p
ue

bl
ad

es
an

m
ig

ue
l.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 2

 d
e 

2 


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Puebla de San Miguel
	2024-07-23T14:08:53+0200
	Puebla de San Miguel
	EVA MARIA AZCUTIA MARQUES - DNI 33466786S
	Lo acepto


		esPublico Gestiona - Ayuntamiento de Puebla de San Miguel
	2024-07-23T19:42:18+0200
	Puebla de San Miguel
	MIGUEL ANGEL ABAD MELENDEZ - 18415805G (FIRMA)
	Lo acepto




